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57© Resumen:
Sistema de seguridad para vehículos, del tipo de los utili-
zados para detectar la intrusión de personas y así avisar
de robos, daños o sabotaje, caracterizado porque com-
prende al menos un dispositivo de vídeo-detección ubica-
do en los bajos del vehículo combinado con uno o varios
sensores ubicados en el interior del vehículo, enviando
la alarma, en caso de producirse, mediante una red de
comunicaciones digitales inalámbricas a un receptor per-
sonal, teléfono móvil, central de telefonía IP o central de
alarmas.
La invención que se presenta aporta la principal venta-
ja de conseguir una completa monitorización y protección
tanto del interior como de los bajos y superficie debajo
del vehículo, además de poder enviar avisos en la forma
de mensajes de texto, imágenes o vídeo en tiempo real,
mejorando notablemente la efectividad de sistemas de se-
guridad existentes.
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ES 2 365 370 A1 2

DESCRIPCIÓN

Sistema de seguridad para vehículos.
La presente memoria descriptiva se refiere, como

su título indica, a un sistema de seguridad para vehí-
culos, del tipo de los utilizados para detectar la intru-
sión de personas y así avisar de robos, daños o sabota-
je, caracterizado porque comprende al menos un dis-
positivo de vídeo-detección ubicado en los bajos del
vehículo combinado con uno o varios sensores ubi-
cados en el interior del vehículo, enviando la alarma,
en caso de producirse, mediante una red de comuni-
caciones digitales inalámbricas a un receptor perso-
nal, teléfono móvil, central de telefonía IP o central
de alarmas.

En la actualidad son ampliamente conocidos múl-
tiples y variados tipos de sistemas de seguridad apli-
cables a vehículos. La mayor parte de ellos son dispo-
sitivos de alarma que protegen únicamente el interior
del vehículo, detectando el acceso al interior median-
te sensores volumétricos, sensores de caída de ten-
sión, ultrasonidos, etc... y presentan el inconvenien-
te de que están destinados únicamente a evitar el ro-
bo del vehículo o de los objetos de su interior, pero
no protegen la parte inferior del vehículo, con lo cual
queda desprotegido frente a posible robo de piezas,
ruedas, daños a partes vitales del vehículo, sabotajes,
etc...

Se conoce alguna realización que intenta proteger
también los bajos del vehículo, como por ejemplo la
Patente ES 200101128 “Detector de manipulaciones
en automóviles”, que utiliza un conjunto de detectores
de infrarrojos en la parte inferior del vehículo, combi-
nado con detectores de ultrasonidos en el interior. Sin
embargo, esta realización presenta el problema de que
los detectores de infrarrojos tienen un amplio ángulo
de cobertura, con lo cual es frecuente que monitoricen
áreas parcialmente fuera de la planta del vehículo, pu-
diendo ser activados por cualquier persona o ser vivo
que pase en las inmediaciones del vehículo, además
de que los detectores de infrarrojos son sensibles a
cualquier ser vivo, con lo cual puede ser fácilmente
activado por cualquier animal, por ejemplo un gato,
pájaro o perro, que pase o se introduzca debajo del
vehículo, con lo cual el número de falsas alarmas es
muy elevado.

Asimismo se conocen múltiples aplicaciones de
cámaras de vídeo en sistemas de seguridad, por ejem-
plo la Patente ES 200702334 “Sistema de vigilan-
cia perimetral portátil y poste necesario para tal fin”
muestra un sistema de vídeo vigilancia para vallas o
cercados, la Patente ES 009701630 “Sistema de vigi-
lancia por televisión o monitor para viviendas en ge-
neral” muestra un sistema de vídeo-vigilancia especí-
fico para viviendas, o la Patente ES 9202036 “Sistema
de seguridad electrónico aplicable a viviendas, vehí-
culos y similares”, que utiliza una cámara de vídeo y
un emisor UHF para la grabación y emisión de imá-
genes. Todos estos sistemas de seguridad presentan el
inconveniente de estar basados en la transmisión de
imágenes o vídeo a un centro de control, mediante ca-
bleado o emisor de radio, para su monitorización por
parte de una persona, lo cual es costoso y proclive a
fallos humanos.

Para solventar la problemática existente en la ac-
tualidad en la protección integral y la seguridad de
los vehículos se ha ideado el sistema de seguridad pa-
ra vehículos objeto de la presente invención, el cual

comprende al menos un dispositivo de vídeo-detec-
ción ubicado en los bajos del vehículo combinado con
uno o varios sensores ubicados en el interior del vehí-
culo, enviando la alarma, en caso de producirse, me-
diante una red de comunicaciones digitales inalámbri-
cas a un receptor personal, teléfono móvil o central de
alarmas.

El dispositivo de vídeo-detección ubicado en los
bajos del vehículo consiste en una cámara de vídeo
de 360º de captación en el plano horizontal y al me-
nos 180º en plano vertical combinada con un módulo
electrónico de control en el que se encuentra definida
un área de monitorización coincidente con la planta
del vehículo, sus ruedas y pasos de vía, detectando
cualquier movimiento dentro de esa área e ignorando
movimientos fuera del área autorizada.

El dispositivo de vídeo-detección ubicado en los
bajos del vehículo puede complementarse opcional-
mente con sensores de otro tipo, preferentemente de
infrarrojos, para complementar la información y me-
jorar la detección, propiciando la activación única-
mente en caso de movimiento por parte de seres vivos
e ignorando objetos inanimados, como por ejemplo
una pelota.

El sensor o sensores ubicados en el interior del ve-
hículo pueden ser tanto sensores de tipo convencional,
como otro dispositivo de vídeo-detección similar al
ubicado en los bajos, como una combinación de ellos.

El módulo electrónico de control dispone de un
dispositivo de comunicaciones digitales inalámbricas
capaz de poder enviar avisos en la forma de mensa-
jes de texto, imágenes o vídeo en tiempo real, tanto a
un dispositivo móvil personal, como por ejemplo un
teléfono móvil o PDA, como a un centro de alarmas,
central de telefonía IP o central de seguridad.

Este sistema de seguridad para vehículos que se
presenta aporta múltiples ventajas sobre los sistemas
disponibles en la actualidad siendo la más importan-
te que, mediante la utilización combinada de sensores
en el interior y en los bajos se consigue una completa
monitorización y protección integral, tanto del inte-
rior como de los bajos y superficie debajo del vehícu-
lo.

Destacar asimismo la ventaja que supone la utili-
zación de un dispositivo de vídeo-detección de gran
ángulo de cobertura, ya que permite definir perfecta-
mente el área a proteger bajo el vehículo.

Otra ventaja importante es que las alarmas pueden
recibirse en la forma de mensajes de texto, imágenes
o vídeo en tiempo real, mejorando notablemente la
efectividad de sistemas de seguridad existentes.

Otra importante ventaja es que, al combinar un
dispositivo de vídeo-detección con sensores de otros
tipos se obtiene una óptima discriminación de las alar-
mas, evitándose falsas alarmas y sus inconvenientes
asociados.

Para comprender mejor el objeto de la presente
invención, en el plano anexo se ha representado un
ejemplo de realización práctica preferencial del sis-
tema de seguridad para vehículos. En dicho plano la
figura -1- muestra una vista de perfil y en planta de un
vehículo protegido.

La figura -2- muestra una vista frontal de un vehí-
culo protegido.

La figura -3- muestra un diagrama de bloques del
sistema de seguridad.

El sistema de seguridad para vehículos objeto de
la presente invención, comprende básicamente, como
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ES 2 365 370 A1 4

puede apreciarse en el plano anexo, al menos un dis-
positivo de vídeo-detección (1) ubicado en los bajos
del vehículo (2) combinado con uno o varios senso-
res (3) ubicados en el interior del vehículo, enviando
la alarma, en caso de producirse, mediante una red
de comunicaciones digitales inalámbricas (4) a un re-
ceptor (5) que puede ser tanto un dispositivo personal,
como por ejemplo un teléfono móvil, un ordenador o
una PDA, como una central de alarmas, central de te-
lefonía IP o centro de seguridad.

El dispositivo de vídeo-detección (1) ubicado en
los bajos del vehículo (2) consiste en una cámara de
vídeo de 360º de captación en el plano horizontal y al
menos 180º en plano vertical combinada con un mó-
dulo electrónico de control (6) en el que se encuen-
tra definida un área de monitorización (7) coincidente
con la planta del vehículo (2), sus ruedas y pasos de
vía, detectando cualquier movimiento dentro de esa
área de monitorización (7) e ignorando movimientos
fuera del área autorizada.

El dispositivo de vídeo-detección (2) ubicado en
los bajos del vehículo puede complementarse opcio-
nalmente con sensores (8) de otro tipo, preferente-
mente de infrarrojos, para complementar la informa-
ción y mejorar la detección, propiciando la activación
únicamente en caso de movimiento por parte de se-
res vivos e ignorando objetos inanimados, como por
ejemplo una pelota.

El sensor o sensores (3) ubicados en el interior del
vehículo (2) pueden ser tanto sensores de tipo con-
vencional, como por ejemplo sensores de infrarrojos,
sensores volumétricos, sensores láser, sensores de ul-

trasonidos, sensores acústicos, etc..., como otro dis-
positivo de vídeo- detección similar al ubicado en los
bajos, como una combinación de ellos.

El módulo electrónico de control (6) comprende
un microcontrolador (9) dotado con un software es-
pecífico (10) de control, un dispositivo de comunica-
ciones digitales inalámbricas (11), con su correspon-
dientes antena (10), que puede ser tanto interna como
externa, un alimentador (12) que obtiene su energía
a partir de la batería (13) del vehículo (2). Está pre-
visto que asimismo incorpore un indicador luminoso
de funcionamiento (14) y otro de cobertura (15) de
comunicaciones. Está previsto asimismo que, opcio-
nalmente, pueda llevar unos actuadores (16) que per-
mitan la activación instantánea, en caso de alarma, de
señales luminosas (17) y acústicas (18).

Está previsto que la activación y desactivación
del sistema de seguridad se realice externamente, por
ejemplo desde un teléfono móvil, a través del dispo-
sitivo de comunicaciones digitales inalámbricas (11),
llave de contacto del vehículo o mando a distancia de
cierre de puertas del vehículo.

En caso de producirse una alarma, se puede enviar
un aviso en la forma de mensajes de texto, imágenes
o vídeo en tiempo real, tanto a un dispositivo móvil
personal, como por ejemplo un teléfono móvil o PDA,
como a un centro de alarmas, central de telefonía IP o
central de seguridad.

La red de comunicaciones digitales inalámbricas
(4) utilizada puede ser cualquiera de las existentes,
como por ejemplo GSM, GPRS, 3G, WI-FI, WI-
MAX, etc..., u otra de similares características.
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ES 2 365 370 A1 6

REIVINDICACIONES

1. Sistema de seguridad para vehículos caracteri-
zado porque comprende al menos un dispositivo de
vídeo-detección (1) ubicado en los bajos del vehículo
(2) combinado con uno o varios sensores (3) ubica-
dos en el interior del vehículo, enviando la alarma, en
caso de producirse, mediante una red de comunica-
ciones digitales inalámbricas (4) a un receptor (5).

2. Sistema de seguridad para vehículos, según la
anterior reivindicación, caracterizado porque el dis-
positivo de vídeo-detección (1) ubicado en los bajos
del vehículo (2) consiste en una cámara de vídeo de
360º de captación en el plano horizontal y al menos
180º en plano vertical combinada con un módulo elec-
trónico de control (6) en el que se encuentra defini-
da un área de monitorización (7) coincidente con la
planta del vehículo (2), sus ruedas y pasos de vía,
detectando cualquier movimiento dentro de esa área
de monitorización (7) e ignorando movimientos fuera
del área autorizada.

3. Sistema de seguridad para vehículos, según las
anteriores reivindicaciones, caracterizado porque el
dispositivo de vídeo-detección (2) ubicado en los ba-
jos del vehículo se complementa con sensores (8) de
infrarrojos.

4. Sistema de seguridad para vehículos, según
cualquiera de las anteriores reivindicaciones, carac-
terizado porque el sensor (3) ubicado en el interior
del vehículo (2) es un dispositivo de vídeo-detección
consistente en una cámara de vídeo de 360º de capta-
ción en el plano horizontal y al menos 180º en plano
vertical.

5. Sistema de seguridad para vehículos, según
cualquiera de las anteriores reivindicaciones 1 a la 3,
caracterizado porque el sensor o sensores (3) ubica-
dos en el interior del vehículo (2) son elegidos dentro
del grupo: sensores de infrarrojos, sensores volumé-
tricos, sensores láser, sensores de ultrasonidos y sen-
sores acústicos.

6. Sistema de seguridad para vehículos, según
cualquiera de las anteriores reivindicaciones 1 a la 3,
caracterizado porque los sensores (3) ubicados en
el interior del vehículo (2) son elegidos dentro del
grupo: sensores de infrarrojos, sensores volumétri-

cos, sensores láser, sensores de ultrasonidos, sensores
acústicos, y dispositivos de vídeo-detección.

7. Sistema de seguridad para vehículos, según
cualquiera de las reivindicaciones 2 a la 6, caracte-
rizado porque el módulo electrónico de control (6)
comprende un microcontrolador (9) dotado con un
software específico (10) de control, un dispositivo
de comunicaciones digitales inalámbricas (11), con
su correspondientes antena (10), un alimentador (12)
que obtiene su energía a partir de la batería (13) del
vehículo (2).

8. Sistema de seguridad para vehículos, según la
reivindicación 7, caracterizado porque el módulo
electrónico de control (6) comprende un indicador lu-
minoso de funcionamiento (14) y otro de cobertura
(15) de comunicaciones.

9. Sistema de seguridad para vehículos, según
cualquiera de las reivindicación 7 y 8, caracterizado
porque el módulo electrónico de control (6) compren-
de unos actuadores (16) que permiten la activación
instantánea, en caso de alarma, de señales luminosas
(17) y acústicas (18).

10. Sistema de seguridad para vehículos, según
cualquiera de las anteriores reivindicaciones, carac-
terizado porque el receptor (5) es un dispositivo per-
sonal, como un teléfono móvil, un ordenador o una
PDA.

11. Sistema de seguridad para vehículos, según
cualquiera de las reivindicaciones 1 a la 9, caracteri-
zado porque el receptor (5) es una central de alarmas,
una central de telefonía IP o centro de seguridad.

12. Sistema de seguridad para vehículos, según
cualquiera de las anteriores reivindicaciones, carac-
terizado porque la activación y desactivación se rea-
liza externamente a través del dispositivo de comuni-
caciones digitales inalámbricas (11).

13. Sistema de seguridad para vehículos, según
cualquiera de las anteriores reivindicaciones 1 a la 11,
caracterizado porque la activación y desactivación se
realiza por medio de la llave de contacto del vehículo.

14. Sistema de seguridad para vehículos, según
cualquiera de las anteriores reivindicaciones 1 a la 11,
caracterizado porque la activación y desactivación se
realiza por medio del mando a distancia para el cierre
de puertas del vehículo.
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201030206 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 GB 2450315  A (WADE DARREN GEORGE) 24.12.2008 
D02 US 2003095039  A1 (SHIMOMURA TOSHIO et al.) 22.05.2003 
D03 US 2006261931  A1 (CHENG ZIYI) 23.11.2006 
D04 US 2003098909 A1 (FRITZSCHE MARTIN et al.) 29.05.2003 
D05 ES 2196954  A1 (GARCIA PEREZ PEDRO) 16.12.2003 

 
 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
De todos los documentos recuperados del estado de la técnica, se considera que el documento D01 es uno de los más 
próximos a la solicitud que se analiza. A continuación se comparan las reivindicaciones de la solicitud con el documento 
D01. 
 
Reivindicación 1 
El documento D01 describe un sistema de seguridad para vehículos que comprende al menos un dispositivo de video-
detección (10) ubicado en los bajos del vehículo (54) combinado con uno o varios sensores (10) ubicados en el interior del 
vehículo (54), enviando la alarma, en caso de producirse, mediante una red de comunicaciones digitales inalámbricas a un 
receptor (8). 
Tras el análisis del documento D01, las características descritas en la reivindicación independiente 1 quedan divulgadas por 
dicho documento, por lo que la reivindicación 1 no cumple el requisito de novedad conforme al artículo 6.1 LP. 
 
 
Reivindicaciones 2 y 3 
La reivindicación 2 de la solicitud se diferencia del documento D01 en que indica que el dispositivo de video-detección 
ubicado en los bajos del vehículo consiste en una cámara de video de 360º de captación en el plano horizontal y al menos 
180º en el plano vertical combinada con un módulo electrónico de control en el que se encuentra definida un área de 
monitorización coincidente con la planta del vehículo, sus ruedas y pasos de vía, detectando cualquier movimiento dentro de 
esa área de monitorización e ignorando movimientos fuera del área autorizada.  
El problema técnico objetivo que resuelve así la reivindicación es detectar solo los movimientos que se produzcan dentro del 
área de monitorización, empleando una cámara para captar en cada instante todos los posibles ángulos de captación. 
Ninguno de los documentos citados en el Informe sobre el Estado de la Técnica, o cualquier combinación relevante de ellos, 
revela estas posibilidades. Por lo tanto, la reivindicación 2 presenta novedad y actividad inventiva tal y como se establece en 
los Artículos 6.1 y 8.1 LP. 
La reivindicación 3 depende de la reivindicación 2 y, en consecuencia, también presenta novedad y actividad inventiva tal y 
como se establece en los Artículos 6.1 y 8.1 LP. 
 
 
Reivindicación 4 
La invención definida en la reivindicación 4 difiere del documento D01 en que indica que el sensor ubicado en el interior del 
vehículo es un dispositivo de video-detección consistente en una cámara de video de 360º de captación en el plano 
horizontal y al menos 180º en el plano vertical. El problema técnico objetivo que resuelve así la reivindicación es captar con 
una cámara en cada instante todos los posibles ángulos de captación. 
 
El documento D02 describe un sistema de seguridad para vehículos (2) que comprende unos sensores (22, 24, 34) 
ubicados en el interior del vehículo, enviando una alarma, en caso de producirse, a un receptor (40, 50). Entre los sensores 
ubicados en el interior del vehículo el sistema comprende un sensor de robo (24), que consiste en un sensor de ultrasonidos 
(ver párrafo 53), y un dispositivo de video-detección (34), consistente en una cámara de video de 360º de captación en el 
plano horizontal y al menos 180º en el plano vertical (ver párrafo 57). 
 
Por tanto, el problema técnico objetivo mencionado anteriormente se encuentra resuelto en el documento D02. En 
consecuencia, la reivindicación 4 carece de actividad inventiva según el artículo 8.1 LP.  
 
 
Reivindicaciones 5 y 6 
El documento D01 indica que los sensores ubicados en el interior del vehículo pueden consistir en dispositivos de video-
detección junto con sensores de movimiento y/o sensores de calor (ver página 3, líneas 17-23). Por tanto, se puede concluir 
que, a la vista del estado de la técnica conocido, las reivindicaciones 5 y 6 no cumplen el requisito de novedad conforme al 
artículo 6.1 LP. 
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Reivindicaciones 7-9 
Las reivindicaciones 7-9 dependen de la reivindicación 2 y, en consecuencia, también presentan novedad y actividad 
inventiva tal y como se establece en los Artículos 6.1 y 8.1 LP. 
 
 
Reivindicación 10 
El documento D01 indica que el receptor es un dispositivo personal, como un teléfono móvil (8). Por tanto, se puede concluir 
que, a la vista del estado de la técnica conocido, la reivindicación 10 no cumple el requisito de novedad conforme al artículo 
6.1 LP. 
 
 
Reivindicación 11 
La invención definida en la reivindicación 11 difiere del documento D01 en que indica que el receptor es una central de 
alarmas, una central de telefonía IP o centro de seguridad. Sin embargo, se considera que sería una de las posibilidades 
obvias que el experto en la materia seleccionaría a la hora de determinar los posibles receptores de la información del 
sistema de seguridad. Por tanto, esta reivindicación carece de actividad inventiva conforme el artículo 8.1 LP. 
 
 
Reivindicaciones 12-14 
No se indica nada en las reivindicaciones 12-14 que no sea conocimiento común en el campo de los sistemas de seguridad 
de vehículos, tal y como por ejemplo ilustra el documento D05. Por lo tanto, se puede concluir que las reivindicaciones 12-14 
no cumplen el requisito de actividad inventiva según el artículo 8.1 LP.  
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